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La prosonto invención tiono por objeto un procedimiento 

do inmersión de piezas macizas.

Do un modo m&o preciso, lappreaente invención se refiere 

n un procedimiento on virtud del cual se puede sumorgir una pieza maci­

za bajo el mar de tal modo quo ósta descanse on ol fondo submarino ase­

gurando a la vez un guiado do la pieza durante au inmersión.

En particular, esta pieza maciza puede ser un depósito 

de almacenamiento do hidrocarburos.

Se sabe que la inmersión de un depósito de almacenamien­

to do hidrocarburos sobro todo cuando este tiene un volumen importante 

prouenta grandos dificultados. En particular, es necesario tener un 

buen guiado del depósito durante la opornción de inmersión para que la 

colocación del depósito sobre ol fondo marino se produzca exactamente 

en ol lugar doaeado y pueda ser controlada en todo instante. Por lo de- 

m&e, exiaton numerosos riesgos de inversión o vuelco del depósito sobre 

todo ouando óste tiene un gran volumen.

Adem&a, es preciso poder interrumpir ol ascenso o el des 

censo del depósito en todos los momentos para ovitar toda oirounstanoia 

imprevista.

La presente invención tiene precisamente por objeto un 

procedimiento de inmorsión de piezas macizas y on particular de depósi­

tos para hidrocarburos que evita los inconvenientes citados m&o arriba.

El procedimiento de inmersión de una pieza maciza en un 

fondo marino, se oaracteriza porque oomprende las etapas siguiontea!

- se aporta cobro ol lugar de inmersión la pieza maoiza 

provista de flotadores provistos de balasto,

- se actúa sobro los balastos para introduoir la pieza 

de tal modo que su parto euporior queda oeroa de la su­

perficie del agua,

- se fija por su porción extroma inforior sobro la pieza
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una primara columna rígida provista de flotadores que 

cumplen la misión de balasto, y que actúa aobre loo 

balastos de la pieza maciza y/o do la columna para prt̂  

vocar una introducción de 3<.< piuzt y un baaculamiento 

do la columna y para llevar a cota en pooiolón verti­

cal haata que la porción extrema auperior de la cdLum- 

na afloro en la auperficie del agua, y

- oo fija auceoivamento en la porción extrema auperior 

de la primera columna una pluralidad de oolumnaa haa­

ta que la pieza maciza alcance el fondo marino.

Preferentemente, se fija la primera columna a la pieza 

maciza y ha oolumnaa entre ai con ayuda de órganoa que permiten un li­

bre pivotamionto de uno de loo elementoa con reopecto al que le ea fija 

do.

Según otra caracteriatlca, oe puedon roalizar laa oolum 

naa rigidaa en onrejadoa metáliooa.

En el oaao en que la pieza maoiza sea un depósito, ae 

provee a cada columna de una porción de canalización interior o extorio: 

que ae extiende aobre toda la longitud de cada oolumna, comprendiendo 

cada porción de canalización medios de unión a las porciones de canali­

zación de la o de las columnas adyacentes.

La estructura sumergida según el procedimiento de la in 

vención permite asegurar una unión articulada oontinua entre al depósi­

to sumorgido y una plataforma que emergo por enoima del nivel del agua.

La estructura oomprende un depósito de almacenamiento 

de hidrocarburos provisto de medios para mantener la presión que reina 

en el interior del depósito sensiblemente igual a la presión que reina 

oerca del depósito, descansando ol depósito en e*l fondo marino, y una 

pluralidad de oolumnaa rígidas artiouladas entre si, aoopl&ndose la oo­

lumna m&s prfonda al depósito, y emergiendo la parte auperior de la oo-
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lumnn superior por encima del :.gua y comprendiendo al menos una plata­

forma, catando provista cada columna do balastos y do una porción de ea 

nalizaoión, acoplándose las poroionea entre ai do tal modo que oonstitu 

yen una conducción continua entre el depósito y la plataforma.

Da cualquier modo, la Invención aeró mejor comprendi­

da oon el transcurso de la deaoripción que sigue de una forma de puesta 

en práctioa dol procedimiento dada a título do ojemplo no limitativo.

La deaoripción ae rofiero a laa figuran anoxaa, en lat 

que se ha representado:

En la figura 1 una forma de realización de una oolum-

na de inmersión.

En laafigures2 a 6, laa diferentes fases do puoota en 

posición de un depósito de almacenamiento y de las columnas.

En la figura 1, so ha roproso'htado una forma preferi­

da de realización de una columna rígida para la puesta en práotica del 

procedimiento. La columna que lleva la referencia general 2 está oonsti^ 

tuida por un fuste cilindrico 4 realizado por ejemplo en enrojado metá­

lico. El fuste 4 comprendo una pieza do extremo superior provista do un 

órgano de fijación 6 de tipo oonocido, por ojomplo rotulante. Asimismo, 

comprende en su poroión extrema inferior una segunda pieza de extremo 

provista do un órgano de fijación 8 apto para cooperar con el órgano 

de fijaoión 6. La oolumna oomprondo igualmente dos flotadoras 10 y 12. 

Estos flotadores se fijan sobre el fusto y tienen la forma de un toro. 

Cumplen la misión do balastos. Pueden estar provistos de paredes inter­

nas radiantes para impedir las rotaoiónoa de la oolumna ouando se pone 

ásto en el lugar de inmersión. Un oonducto 14 provisto de una válvula 

conecta loe dos flotadores. El flotador superior está provisto de una 

canalización 16 de inyección de gas a presión para regular la cantidad 

de agua en loa flotadores. Loa flotadores están igualmente provistos de 

orifioios obturaUles tales oomo 20 que permiten ajuetar la oantldad de
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agua que contionen. La apertura de estos orificios ea gobernado a dis­

tancia por modiaoi&n de cablea elúctricos l8. Matos cabloa pueden ser­

vir igualmente para oonoctar aparatoa de control de poao aparenta.

Por último preferentemente, la columna 2 comprende se­

gún au eje una canalización 20 para el paao do hidrocarburos. La cana­

lización 20 comprende en cada porción extrema un conoctor 22 para corteo 

tar entre ai laa canalizaciones 20 de las diferentes oolumnas.

La figura 2a representa el dopósito de almacenamiento 32 

en su posición do remolque por navio.

Esto depósito tiene por ejemplo la forma de un oilindro 

do ojo vertical. En realidad, el dl&metro de este cilindro puede ser mu 

cho mús importante oon reapecto a su altura que lo que se ha represen­

tado en la figura. El dopósito comprende, bien entendido, un fondo 34, 

una pared lateral ?6 y una tapa 38' La tapa 38 oomprende en su contro 

un órgano de fijación 40 y una o varias columnas de flotación 41 que 

permiten mejorar la estabilidad del depósito en el momento de au inmer­

sión. El depósito oomprende una parte 42 que forma balasto y llena de 

agua ol transporte, estando ol resto del depósito vacio.

La figura 2b ilustra la primera etapa del procedimiento 

de inmersión que oonsiate por ejemplo en llenar la parte vacia del de­

pósito con un liquido mis ligero que el agua, referencia 44. Esta in­

troducción de liquido permite haoer nulo o oasi nulo el peso aparente 

del dopósito.

Durante las diversas etapas do inmersión que serón des­

critas ulteriormente, esta anulación dol peso aparente puede realizarse 

de forma continua o por etapas sucesivas. Se tiene por tanto una unión 

continua (no representada en las figuras) entre un reolnto de almacena­

miento de este liquido situado por encima del nivel 46 del mar y el do- 

pósito de almacenamiento.

La o las columnas de flotación permiten sopor,tar el de-
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pósito durante la faao do conexión do la primera columna 2a.

Curanto laa diforonton fasos do inmornión, oo mantie­

ne en ol interior dol depósito una prosión igual a la quo roina en el 

agua circundante al depósito. Bate resultado puede lograrse merced a loe 

orificios obturablon 47 agonoiadon on ln pnrod dol dopósito.

En la ¿apa siguiente, se llevo ooroa del depósito una

primora columna 2a.

En la otapa siguiente, representada on la figura 3at 

se provooa el basoulamiento do la oolumna 2a desde eu posioiÓn horizon­

tal de la figura 2c y hasta una posición vertical representada on la fi­

gura 3b.

Este pivotamiento ao obtiene actuando conjuntamente 

sobre loa balastos de la oolumna 2a y dol depósito 32 y en particular 

abriendo la vAlvula del conducto 14, lo quo permite el paso de agua con­

tenida en el flotador 12 hacia el flotador 10.

Al final del pivotamiento que se aoompaila, bien enten

dido, do una introducción del depósito, se oBtó en la situación repre­

sentada en la figura 3b, os docir quo 1a porción oxtrema suporior de la 

columna 2a omorge por encima do la cuperficio dol agua cerca del nivel 

del balasto superior 12.

En la etapa oiguiento, se actúa de nuevo sobre loa 

balastos para llevar la parte superior de la oolumna a la posición re­

presentada con trazo punteado y referenoiada oon 56.

Se aporta cerca de la porción oxtrema auperior de la 

columna 2a una segunda columna 2b, que es do igual naturaleza que la oo­

lumna 2a.

En la figura 4, ao ha representado una nueva etapa 

de la inmersión del depósito que consiste en fijar sobre la porción ex­

trema superior do la primera columna 2a, la sogunda columna 2b.

Esta columna comprende igualmente órganos de fijación



-  7  -

3

10

15

20

25

3 0

pivotantoa. So opora a buen aoguro con la columna 2b como ae ha descri­

to a propósito do la primera columna 2a.

Loa órganoa pivotantoa de fijación compronden preferen 

temonto una articulación pivotanto fijada cobre la columna o aobro ol 

depósito, oatnndo proviata la poroión extrema libro de la articulación 

pivotanto do un órgano do fijación apto para oooporar con un órgano de 

fijaoión correspondiente aolidario do la columna o del dopóaito. Bstoa 

órganoa pivotantoa do fijación puodon aor dol tipo doacrito on ol oertj. 

floado do adición franoóa nO $6.42$ depositado el 20 de noviombro de

l.%8 a nombre do la entidad aolioitante.

Bn la figura 3, ae ha reproaontado la fijación do la 

última columna 2c que comprende on au porción extrema inferior un órga­

no de fijación. Su porción extrema auporior ea do un tipo particular y 

oomprendo por ejemplo una plataforma 32.

La plataforma puedo igualmente comprondor medica de tn 

tamlento de loa hidrocarburos o de laa aguas de desecho contenidos en 

ol dopóaito. Bato tratamiento puedenen particular tener oomo finalidad 

eliminar laa trazas de agua oontenidaa en el hidrocarburo.

Bata columna 2c ea puesta on posición oomo la columna 

2b y despúea de au pivotamiento ae encuentra en la poaición representa­

da en la figura 6.

La altura total de las troo oolumnae se regulada de 

tal modo que despuós del pivotamiento de la última columna 2o, el depó­

sito 2 deacanaa por su fondo aobre el fondo $4 del mar.

Van ein decir quo el número de columnas necesarias en 

cate ejemplo de realización no es en modo alguno limitativo y que eete 

número de oolumnaa debo, bien entendido, simplemente aer aufioionto part 

igualar la profundidad marina a la que ae deaea efectuar la inmersión. 

Esto número dopendo por tanto, por una parte, de la profundidad de inmw 

sión y, por otra, de la altura que se deaea dar a cada columna.



-  8  -

5

10

1 5

Durante todas las operaciones do inmersión, os oontro- 

ln el peco aparente y aa gobierna la introducción o la evacuación de 

"BUa de loa balaatoa a partir do un navio do aervioio.

Va oin decir además que oada columna puedo vontajosamen 

te comprender secciones de canalización en toda la longitud, comprendían 

do catas aeocionoa a la altura de oada Argano da acoplamiento laa piezas 

do unión do tal forma que ae obtenga una canalización continua deade el 

depósito 32 haata la plataforma $2.

Estas columnae pueden igualmente comprender todos los 

cablee doeeabloo para dispositivos do detección o do oontrol del nivel 

do hidrocarburos contenidos en el dopóaito, o para cualquier otra fun­

ción.

DeBorita aufioiantemente la naturaleza del invento, así 

como la manora do realizarlo en la próctica, debo hacerse oonstar que 

lan disposiciones anteriormente indicadas son susceptibles do modifica­

ciones do detalle en cuanto no alteren nu principio fundamontal.
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- REIVINDICACIONES -

1. - Procedimiento de inmersión de piezas macizas en un 

fondo marino, on particular depósitos para hidrocarburos, onraotoriza- 

do porque comprende las etapas siguientes: se aporta sobre el lugar do 

inmersión la pieza maoiza provista de flotadores que cumplen la misión 

do balasto) so actúa sobre los balastos para introducir la pieza do tal 

forma que su parto superior so aproxime a la superficie dol agua; se fi 

ja por su porción extrema inferior sobro la pieza una primera columna 

rígida provista do flotadores que cumplen la misión de balastos, y se 

aotua sobre los balastos de la pieza maciza y/o de la oolumna para pro­

vocar una introducción de la pieza y un basculamiento de la columna y 

para poner a ósta en posioión vortioal hasta que la porción extrema su­

perior de la columna aflore la superficie del agua; y se fija sucesiva 

mente a la porción extrema superior de lapprimera oolumna una plurali­

dad de oolumnas hasta quo la pieza maciza alcance el fondo marino.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, caracteri­

zado porque so fija la primera columna a la pieza maciza, y las colum­

nas entre si oon ayuda de órganos que permiten un libre pivotamiento 

de uno de los elementos oon respecto al que le está fijado.

3. - Procedimiento seg&n una de las reivindicaciones 1 y

2, caracterizado porque ae realizan las columnas rígidas en enrejado 

metálioo.

4. - Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a

3, caracterizado porquo la pieza maciza es un depósito de almacenamien­

to de hidrocarburos.

5. - Procedimiento según la reivindicación 4, caracteri­

zado porque ae provee a cada columna de una porción de canalización 

que se extiende sobre toda la longitud de cada columna, comprendiendo 

cada porción de canalización órganos do unión a las porciones de cana­

lización de la o de las columnas adyacentes.
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6.- Procedimiento según una do lns reivindicaciones 4 y

5, caracterizado porque so mantiene on el intorior del dopÓsito una pr¿ 

sión sensiblemente igual a la que reina cerca del depósito.

7<- Procedimiento según una de las reivindicaciones 4 a

6, caracterizado porquo duranto la inmersión so mantiono casi nulo el 

poso aparente del depósito.

8.- Procedimiento do inmersión de piozas maoizas on un 

fondo marino, tal y como queda sustancialmonto descrito on la proaento 

Memoria e ilustrado en loe dibujos adjuntos.

Esta Momoria consta de diez hojas escritas a mAquina por

una cola cara.

N¡726%%
Madrid,

ENTHEPMSE DE RECHBRCHE3 ET D'ACTIVITES 

PETROLIERES E.R.A.P.
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